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Valledupar, Cesar, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO.           ALIMENTOS. 

DEMANDANTE:    OSIRIS ASTRID BILBAO. 

DEMANDADO:     JESÚS ALBERTO CAÑAS ILLUECA. 

RADICADO:         20 001 31 10 001 2008 00095 00. 

 

Visto el informe secretarial y memorial anterior, por ser procedente se 

ORDENA OFICIAR al Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, 

informando que según Conciliación entre las partes, de once (11) de 

noviembre de 2008, proferida por el Juzgado Primero de Familia se fijó como 

cuota alimentaria al señor JESUS ALBERTO CAÑAS ILLUECA con c.c. 

8.695.615 el 16.5% de lo devengado mensualmente, ahora de su mesada 

pensional y el mismo porcentaje de las primas de junio y diciembre, cuya 

demandante es la señora OSIRIS ASTRID BILBAO  con c.c. 32.671.83  y que 

deben consignarse en la cuenta de depósitos judiciales de este despacho 

(200012033003)  

 

Notifíquese y cúmplase 
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